
Instituto Municipal de la Juventud de Aguascalientes 
Oficio núm. DG/0774/2026. 

Asunto: D.4.3 Publica los Programas y Proyectos 

de Inversión 

Aguascalientes, Ags. A 20 de mayo de 2026. 

 

TITULAR DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR LOCAL 
P r e s e n t e. 

Por medio del presente y para dar cumplimiento a los requerimientos del Sistema de Evaluación de 
la Armonización Contable (SEvAC), referente al reactivo D.4.3 Publica los Programas y 
Proyectos de Inversión, manifestando que el ente público no publica ni genera programas y 
proyectos de inversión. 
 

 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle mi atenta y distinguida consideración. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
C.P. EVERARDO RIVERA RANGEL 

JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE AGUASCALIENTES. 
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